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Señor

Juez Trece Civil del Circuito 

Bogotá

E.S.D.

 

  

REFERENCIA:                  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:                JULIO CESAR CONTRERAS RODRÍGUEZ

DEMANDADO:                  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

RADICADO:                       2020-00125

 

ASUNTO:                          RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE DECRETÓ LA MEDIDA
CAUTELAR. 

 

ANDRÉS ORIÓN ALVAREZ PEREZ, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional N° 68354 del Consejo Superior de
la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y apoderado de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., allego al
Despacho, recurso de reposición contra el auto que libra mandamiento de pago y recurso de reposición y en subsidio apelación
en contra del auto que decretó medida cautelar. 

Saludos,

Andrés Orión Álvarez Pérez
Abogado | Director
aorion@aoa.com.co
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